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qucretarla
ento se

EITUI,O DE CONCESIOI{ A FAVOR DE :

i.?'iRA-i'üiiA DE kADIO Y TELbVISIONT $'A'

de Conrr¡lcacÍoace y Traneporteat

denonlnará r,¿ s¡on¡naBlt, tonando

: oprRAix)il,: ll]i ltADIo Y Tilr,tryrslolfr s.A.

a qulen en 1o sucesivo ee üenoninará EL CONCI€IIOI{A.BIOr be

llenado l-oe requisltos legelcs rcepeotivog y ba vcnfdo --
prestando el serviclo de raillodifueión aI aapero dlel tltU

1o que se substituye por eI preeente, Ie otorga-63ta nu9-

va

Para oPerar Y exPlotar una

conereiaf. de PAMPLIÍUD üODULADATi ¡

racterlstieas :

CAICAI ASIGNADO ;

I}BICACION DEI, EQUIFO TRANSHISOB :

esteción ¡etliodlfuioió-

POTHYOIA AUTORIZADÁ. : Operacl6n Dlu¡aa : ZtO@ satts

Operaelón Nocturne : 2rOOO ratts

SISTEHA RADIANOR :

EORARIO :

DISSI}TTIVO DE I,I,AiíADA

TIPO DE ESTACION ¡

con las ei6ulcntra or--

1420

flJuÁr¡r B.c.

Cngl3lrccclonal.
üontfnuo

nxEx,f,a 
661

Co¡ercfal

C.bIfDICIOITES
PXIUERA oé LB actlvidad de laterér públlco coao¡¡1o-

nada pó! nedto de esüe fltulo, ee rige'por las dlrpo¡lcl'o--

nes de Ia T.ey Federal dÉ Radlo y Ielavlaibt, '¿a ia L"y - --:

General de'Bienes Íaeforiales, de r" iry ¿e ilap 
'Gl¡er¡lc¡ 

-
de Conunicación y sus reglamentoae pol I'og coqve¿[6E !¿----
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ternae i":nal .is silseritos y q.ue en 1o fuburo suscriba €rr --
ee'ta m*L*t"i¡r e,i. ,.lobiertlr¡ Mexr.e ano i¡ por los reglamentos,

ins'lrue f .r e{r.i, e Lre uia.res y denás preveneiones técnrcas --
y administ¡'i¿tiva:i qltrr drcten is$ aatorrd.aües eompetentes.

Siüüh"lA.- ill 00Nüi"SI,)I{AF.IC no podrá íntroducir mo--

Ci f icae l iSir ,li.gr-i,na a las ';r:ns iruceiones e instalaciones de

la esta':i drr si'rl permr so prerrio por ese ri to de la SECRETA-

Rf A, saivu Lr'¿rr;dndose de trabajos de emergeneia necesa---

rios para ,,r i frin* j,onamiento de 1a misma estaeidn' En es-

te ú1tir!: rirso, EL 0()NCESIONARI0 deberá rendrr a LA SECRE

TARIA u'r iri:-.Jrru+ es,¡:'itr: detaLl.anilo los trabajos de emer--

geneia en ¡,res*ui.dn, dcntro de las ','-.:nticuatro horas si--
guienL: .? lue lrs -lniere"

T,;lFlliqA.- -i,a FF€sente eorrcesión.ntr otorga a EL 00N-

CESIONA.ilO,ier'€rÉhos::ea1es sobz'e e1 r¡so de1 eanal que le

asigna l-{ :;,tCP.5 I{RIA. Hn ios ueiJos a que se refÍeren los

artícul L: . ó y '¡'. d.r ta Ley i¡ederal d* Radio y Televrsién

LA SECRiT'| Att i A podrá suprrmrr, restringrr e1 uso de di eho

canal o cerí!ii+r' ;trs (-'ai'acterísti-cas de,:perae.r-órr.

Ci.i {R'i'\,.* -!;i ténnrno dc esta eoneesión serd. del dos

de julr; dr: mil rr,:Yeci-rlnto-q se

ouca dc octubrc dc nll novccle

Podrá fi,,: Í' . ,rrir)uarl** su¡etándose

1o 16 d,, 1r. L+y rJrrC*ra'l d* Radio y TelevÍs:.6n, en easo de

que tA ;jl,íl:triTAIii-{ así la estj-me pr:rtinente, siernpre que -
llL OONeI:;ltll{AEiJ hub:.ere cumplido eon las obligaeÍones **

derivad*t' ,1,,1 +r-: t"a *o¡rcesidn y ias que 1e impongan las le*
yes y r'::¿¡:L,i-rneilto$ apl-ieab1es, y aeepte 1os nuevos requi--
si"tos y cordi.erones que LA SECRETARTA estime convenientes

fr jar-, 'lenl ¡rndr: pref erencia el propio CONCESIONARf 0, en -
igualdaet .le, eirr:rrnstaneias, respÉeto de terceros.

QTIrN'1'1\.- Hl" Ejecutivo Federal autorj-zó que en tanto

Sl eONC¡lSiühlARID eumpla eon sus obligaciones, e1 irnpuesto

a que sÉr rr::'iere el artículo 9s. de f a Ley que establece,

ü6.1

iI
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reforrna y adiciona las disposiciones relativas a diversos

impuestos, publicada en el Diario oficial de 1a Federación

correspondiente aI treinta y uno de diciembre de mil nove-

cientos sesenta y ocho, se cubra con e1 doce y medio Por -
ciento del tíempo diarÍo de transmisión, Pof 1o que con --
base en lo anterior EL CONCESIONARIO se obliga a Poner a -
disposición del Ejecutivo Federal , el doce y medio Por ---
ciento de1 tiempo diario de enisión de Ia estación conce--

sionada. El Estado, Por conducto del Ejecutivo Federal --
hará uso de ese tiempo para realizar las funciones que le

son propias de acuerdo con 1a Ley Federal de Radio y Tele-

visión, sin que ello implique que haga transmisiones que

constituyan una competencia a 1as actividades inherentes -
a 1a radiodifusión comercial; a cuyo efecto se precisa ---
que cuando aquét realice campañas de interés colectivo' --
promoviendo el mayor consumo de bienes y servicios, 1o ha-

rá en forma genérica, en tanto EL coNcESIONARIo se ocupará

de 1a publicidad y propaganda de marcas, servicios o em--

presas, especfficos.

Estos tiempos de transmisión no serán acumulab)-es, -
ni su uso ¡odrá diferirse aúrn cuando no sean utilizados' -
pues se entenderá que EL CONCESIONARIO cunple con su obli-
gación con sólo poner dicho tienpo a disposición del Esta-

do.

Si el Ejecutivo Federal no utilizare' total o Par---

cial-nente, tares tiempos para transn:,]iOn, deberá hacerlo

EL col;JESIoNARIo para sus propios fines a efecto de no in-

terrumpir el servicio de radiodifusión.

Los tiempos de transnisión a que se refiere esta --
condici-ón, serán distribuidos ProPorcional y equitativa--

mente dentro de1 horario total de transmisiones de la es-

tación, por conducto del órgano que se designe, e1 gue oi-

rá previamente al Consejo Nacional de Radio y Televisión.

FOR¡IA DGT.I24
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En todo caso, s¿ cuid.ará no poner en peligro la estabill--
dad econónica cie Ia estación, s- tomarán en cuenta las ca-

racterlstieas cie su prograrlación y se notifrcará a El CON-

CISIONI-RIO eI uso de los tiempos d¡ transmislón con una --
razonable a.nti cipación j

Con el- pago a que se refieren 1os párrafos anterio--
rFs .'¡trrl¡rl nlrl^r e-tO írte¡tramerte a'1 ir.nrreqtn .t '1 fbefafá -veó¿ e¿4u¡r ¡!-ysvv

a l-os sujetos'oasivos y a 1os responsabl-es sol"idarj-os del

meneionaco im¡uesto en relación con los objetos del mlsmo.

SE]:TA.- E1 Gobierno Federal tendrá los derechos pre-

ferentes a qu.e se refiere el artículo 1 
.1 6 de 1a lley de ---

Vfas General-ss de Conunrcación y además se conviene que al

término rie fa eoncesión, el Gobierno Fed.eral poclrá adqui--

rir las instalacrones y equipos necesarios para l-a conti--

nuacldn del servicio. cubrrend.o lror ellos el- valor de ad--

quisi-ción nenos 1a cleprecj-acrón acurnul-aCa a 1a cuota máx1-

ma fi i¡ia '-^r l q Í.ar¡ Áa'l Tmnrra,cf '1 SObfe l-a Renta O en Sü -gv¿ ¿lllyq! v v\

caso a Las cuotas superlores expresamente autorizad-as por

Ia Secre¡arÍa ie Hacrenda y Crédito Prlblrco, bienes :ue --
no podrán ser revaluados para los efectos de esta conc€---

sj-ón. En igual férma se procederá cuando por cualquier cau

sa ss dé pcr termlnada la concesrón antes del plazo de vi-
gencia de la mtsma.

Para 1os sfectos de esta condición, 1as ad.qulsicio--
nCS- crr¡icrrni nr¡¡o rr c,r'l-,c.+i *rr ¡'i nrrcq rlp -l ns cor:inng e inS--vr¡v L J

tal-acione s 3 qr.e se refiere el pr'rrafo que antecede, que -
se realicen durante los últimos cinco aÍios de vlgencia de

l-a conc:-s ión, rcq "ier:-rán Ia autortzacíón previa de LA SE--

CRETARI.¡..

SEPTIIIA.- En nrngún caso podrá EL COI{CESIONARIO di--

recta o indirectamente, ceCer ni en manera alguna gravar,

11956 - 66.¡
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dar en fideicomiso o enajenar totat o parcialmente la con-

cesión, Ios derechos en eIIa conferidos, instalaciones' --
servicios auxiliares, dependencias o accesorios a ningrln -
gobierno o persona extranJeros y tanPoco podrá admitirlos

como socios.

ocTAVA.- LA SESRETARIA podrá autorizar Ia cesión de

Ios derechos y obligaciones estabtecidos en la concesión -
a favor de personas ¡nexicanas, cuando a su juicio firere --
conveniente y sienpre que hubiere estado vigente la conce-

sión por un término no menor de tres años y que EL CONCE--

SIONARIO hubiere cunplido con todas sus obligaciones.

i'lovENA.- EL CONCESIONARIO es de nacionalidad nexica-

na y conviene en que siempre se considerará nexicano para

todos Ios efectos de esta concesión asf como sus socios' -
ernpleados o agentes; por Io tanto' no tendrá con relación

a Ia validez, interpretación o cumpliniento de esta conce-

sión, más derechos y recursos que los que 1as leyes mexi--

canas concedan a los ciudadanos de la República, y Por con

sigruiente se conpronete a no pedir ni aceptar pata todo 1o

relativo a esta concesión, la interwención diplonática de

algún pals extranjero, ni la de ctralquier organisno púbti-

co o privado de carácter internacional , bajo Pena' en caso

de fal-tar al convenio, de perder en beneficio de la nación

mexic a los bienes y todos los derechos que hubiere ad--

quirido en virtud de Ia concesión.

DECIMA.- Para curnplir con los artfculos 128 y 129 --
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad -
tend¡á un registro de acciones nominativas y considera¡á -
como dueflo de las nísmas a quien apa¡ezca inscrito como tal
en el referido Registro.

Toda enajenación o adjudicación de acciones de la --
sociedad, se sujetará al siguiente réginen:

r.- EI accionista notificará por escrito a la socie-

11856 {i6'¡
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iad la Cn.l.j:naCr(jrl ,ie ou-e ie trate, Sol tciiando sr; rnSC:tii1.''

ción en er :legr.:-[rc, a]ira f c cu,ar acoilpañará f cs tituf os -
le accicne r. o fcs ccr r--Lf icaic,s prcvrsicnafes corr*asl-.ronCien

tes, iebr:1air i.:ite ar'-.lcsr.L1os en iavor Ce l_os alquirentes,
asl conc eI Cocr¡:-:nto c: Cccu_me::tos q,_ie comp:rue'u:n l-a na.cio

nal-idai-1 :':.-:ui can¡ i.c ': i Lcs '.i , rilc;
fI, - L: :,r.citlaC ar:tes ic efectr.r.al' La. i.nscr*]:ción y -

lentro i: r cs si-e1;; j. -;,:: s :,gu_ie-ltt,ll a I p_ f cci-a en c L:,e se '.

haya rec Lbi,ro I a nctif lcac i-cn a que se r,ef ieire _r_a f r,acc ión

anterior , It han'á Lel c onccini_ento Jef C Sec :e.taric 1e

Comu.nica¡'o:ros 7 lranslort:s lara arre este fr.:ircio:rari-c nue

la verif :-car' I c s i¡,ui_:nte :

a) - Q,re 1:. en:.¡enación se realice en favor de pers_o

na o per:rcn¿ls,j-e rracionali4aC mexicana. A este efecto la
socieLal acr rpl.ñard, e. Eu escrito fa locur::enta.eión que haya

sid.o pre. :n r.la pc- I os solicitantes, ^e conf ormiLal con -
l-o estabf ec11o por 1a fracción _,.;

b) .- Cue 1a =najenación no constituye un acaparanren

to le em:rrlsas 1e r.a,ltc1ifusión conercial , partes social_es

o accion r ', : l-as micnras, cn Feriuicio le1 interés social_

a que se r:f rere l_a fraccrón II lel artlcul-o 16 Je la Ley

General ie t i-enes iiacionales;

c) - lire r a ¿:ta.ienac j-ói:r no constitLr.ye un lucro o es-
peculacidi) c.in los'lcrechos l.e¡ivaCos le la concesión o -
ccncesiones :e cLre sea ti.tula:' la sccreCi:,C-, i¡a cue ,<stas *

se otorg:.r gl'atu.it;n:nte ¡cr el I:taLo 
"

III. - li: c¡r-::o 1: ou¡ la res¡u:e sta. ,1ef C. Sccletarro f r:

enaJenaCr.r-r rlC C oi-ü- ,¿..,'iene iO il snUi,-StO en I O¡ inCiSOS C. C_

Comunicac i .)n,r's

c

llans.¡crt3 -e s,::a en ,:1. :.-nti..r o :le cue I ¿ -

-La fracci -{n arter:ior o transcurri.los seseni. :..-ías sin lia

berfa recibi. 1o, lit sccie,l.-,-l pl.ceelc::í a la inscl-i¡ci óri

pecti-va en e1 Registro le hccionistas.

fr-5?
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IV. - fn easo que la resolucj-ón lel C. Secretarlo -
de Comu::icacj-ones y Transportes sea en el sentiCo de que -
¡nn 'l A rr'c+r nd i jp ena ier¡ ni dn =ó contfavienen uno o vaf ios1r ? uulrutq

i.e los :-rcisos contenidos en Ia fracción II, 1a sociedad -
no l-a inserrbi-rá en el- Resistro le Accionistas de l-a misma

v levo'l terl a1 solicitante f os títul-os Ce acciones o certi
d, 4v !

f icados provisional-es.

Esta conCición d.eberá incl-ulrse en Ia escritura so -
eial asi coilo en los títulos o certificalos de acclones

que ernita ET., COl\iCESICNARIO "

DECil{¡ FRIXiEM.- En caso 1e guerra internacional , de

grave aI ccr:ción del- orlen prfblico o cuando se tema aLgún

no'l i ¡r.¡r inr¡inonr'c a\Fre 'l¡ nez int,"ri nr 'lpl n¡lq o nare la.tJvfrb¿ Para rs

economfa. nac ional , e1 E jecutivo Fed-eral tenlrá lerecho J.e

z.onr¡i c¡r l¡ oqfn¡i¿{n <i . q1i irrin'in 'ln o¡rioo in eporrri
1 ¿L a rv v^fbv

d.ad, def:nsa, la economla nacional o la tranquililad del -
pafs.

DEOII\1A SEGUNDA.- El fu¡cíonami-ento de l-a estación -
deberá ercorend¿.rse, ba j o l-a absoluta responsabiLiCad 1e

EI CONCESIO\ARIO, a personal qu¿ cucnte con el certificaC.o
:io :rtit,l¡l ¡r'ra r-'orrqqnnnia e¡nf n.m¡ : 'l as li snnsieiOnes -
aplicable-s.

DETIII'{,i TERCEM.- El Estado tenfrá 1a facultad d.e

praeticar írspecciones para 1a vigilancia y sunervisión Ce

'l os asneotn'- tér:n i ens . pdm i ni strni: iwos v .le nrnpra¡iación -

C.e acuerclo con 1a ley, para veri-f icar y monitorear fa ope-

ración Le l-a estación. El pago de los derechos correspon-

d ientes será a cargo 1e ET., CCNCESIOIü/iRf O, quien alemás

pond.rá a -:is posicidn 1el personal- le inspección eI equipo

i.e graba::ó-r necesario para v¿rificar 1a progranacidn d.e

l-a dif us cra.

El ¡ersonaf ]e insrección tenCrá l-a facultad d.e sus-

11956_
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pender toda transmisión que

mente cualesquiera de las

plogramación establecen las

concesión.

a su juicio viole flagrante--
prohibiciones que en materia de

leyes, sus reglamentos y esta

DIRECCION GENERAL DE
TELECOMU N ICACIONES

\,

-
*
=

=

EI Gobierno Federal podrá, además, si 1o considera -
pertinente, hacer revisiones periódicas Para conprobar si

EL CONCESIONARIO ha hecho un buen uso del bien de1 dominio

directo de la Nación que constituye eI canal de radiodifu-

sión concesionada, en relación con Ia satisfacción del in-
terés público a que se refiere Ia Ley Federal de Radio y -
Televisión y, en especial , aI cumpliniento de la ftrnción -
social que su artlculo 5o. asigna a las estaciones' en los

términos que establezcan las leyes, sus reglamentos y las

disposiciones administrativas que se dicten.

DECIMA CUARTA.- Cuando EL CONCESIONARIO requiera el

uso de enlaces de comunicación para et envfo o recepción

üe señales fuera de su zona de servicio, se obliga a uti--
lizar el sistena nacional de telecomunicaciones que está -
encomendado a LA SECRETARIA, pagando los derechos corres-

pondientes y con sujeción a las nornas que rijan su opera-

ción.

DECI¡{A QUINTA.- EL CONCESIONARIO sóto podrá suspen--

der las enisiones por causa justificada y con ta aprobación

previa de LA SECRETARIA, salvo caso fortu-ito o de A¡erza -
mayor, en cuya circunstancia informará a LA SECRETARIA den

tro de Ias veinticuatro horas siguientes.

DECIMA SEXTA.- EL CONCESIONARIO se obliga a presen--

tar a LA SECRETARIA un inforne anual que contengor con !é-
ferencia a los doce meses anteriores, los datos técnicos,

administrativos o estadlsticos que pernitan conocer la for
na de explotación de ta estación, en relación con los in--
tereses del público y del Gobierno Federal, sin perJuicio

11856
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de propcrcionar tanbién en cualquier tiernpo todos fos da-

tos, inforrnes y documentos que requiera la misma SECRET¿.-

RIA, Lros datos contables se proporcionarán en 1as épocas-

¡trro croñ¡'l .:r¡ I nc f eg] ameff tOs fC<¡pn*'i rrne ai rr no>.i¡i.eiO d.e

Ia obtigación establ-eeida en este apartado.

DECII,4A SEPTIL{A.- EL COIICESI0NÁRIO mantendrá en buen

estado los equl-pos neecsarios para la operaerón efielente
de La estaeión y se obliga a acatar las instrucciones que

diete aI respeeto LA SECRETARIA.

¡J.buli\l¡ OUiiVA.- LA SECRETÁRIA fi jará eI mínimo de -
las tarifas que se apliquen a l-os d.iferentes servicios qre

preste El CONCESIONÁRIO, conforme a Lo estableeid,o en el-
artícu1o 5l de Ia Ley Federal de Radio y Televisión.

las tarifas que EL COIICESIONTiRIO ponga en vigor se

sujetarán a las sÍguientes condiciones:

a).- En ningún caso serán más bajas
fi jado, salv'l 1o d.ispuesto en el artículo
deral- de Radl_o y Televisión.

b).- Deberán ser registrad.as previamente en Ia I1--
receidn ce Tarifas; Maniobras y servicios conexos de lA -
SECRETARiA o en l-a denenrinnei a ñue ejerza 1as funerones -
relativas.

e).- Estarán en vigor euando menos un a^ñ.0¡

DECr¡f,,i NOVEi(Ar- EL cONCESrONARro someterá, a 1a pre--
via aprobación d"e LA SECRETARIA todos l_os eontratos que _-
celebre respeeto a la venta¡ el- arrendamiento y otros ac__

tos que afecten e1 rdgimen de propiedad o el_ manejo de 1a_

rad.iod.lfu,sora; en el eoneepto de que esos contratos o cor,-
venios no surtirán efecto legar alguno mientras no sean --
aprobados por LA SECRETÁRIÁ.

vrGESrllA¿- Er cONcESroNARr0 r.]evará su contabir_idad
en la forna que determinen ras secretarías de comunicacio-
nes y Transpcrtes y la de Hacienda y Crddi_to híbtico de.-_

que el mínimo -
55 de la Ley Fe

62, I {i?u
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común € cli.e r do .

VI--SIr ". I,FII\:En3.- tl CONCESI i, r.,iO actmrtirá en f a
estacii:r a estuoiantes ¡r pasantes d-- - as c¿ rreras r.e l_ecio

nad¿¡ i:rectanenter ccn f. radiodiiusidn, pera efectuar --
prácti-cas, :isr.t¡rr que se tra.te Ce lsrsonas que realicen
;u¡ estr:ciios en €t cr.€l-as reconccicas. por el- Estado, ¿ Ilio-
posic:-dn Cr, la SECRETARIA y de rcu€rdo con las posibtlida."
des de I¿ :tacrdn.

VI ESIt,lA SE1UI,{DA.- la proJla.nacidn ae inerá satisfa-
ciendo eL r'terés público y ¿uardando un equili-brio aiie--
cuado entre f a.s cuatro ¿ ctiviclad(-s fundamentales que debe

desarr'o-l1¿ r l-a estacÍdn, a saber: l_a cul_ture1, 1a infor-
matÍva, 1a clc esparci-niento y f a de iomcn-i;o econd¡nico. En

tod'o casc , 1as tre s úf trmas del,en lu or cr,i-narse ¿ l-a cul_tu-
reI , para cjLle no contraríen o cle-,úruyan ésta , así como f as

riorÍr?S 'errcas y estdticas ii- jadas por 1e Ley y su reglanen
to y I, uLorid.ades competentes.

VIGESfI._/. TELCEFA.- En ef aspectc cultural, 1a progral
macidn debe contrrbuír a el-evar e1 nivel de1 pueblo r á --
enaltecer' los prrncipios de mcra] socieL, 1os valores d.e -
nuestra n: cr,rnafidad, 1as costumbres def país y sus tradi-
c:.ones y E cuid¿r 1¿ propredad de nuestro idioma y Fromover
su enseñanz'Q especialmcnte en fas comunidacles indígenas. -
Deberá co: d;r'3ar' adem/s, en J- ¿ tarea ni ci.onar dc rnstruir
y c¿pac1 .\¿T .- quílnes pe rtÍcipan en el_ ppoceso de prod.uc__

cicín.

VIGISII,T CU-RTA.- Ai_ re a,li,-er su labor in-iorm¡tlva,
1¿s enislon¿s deb¿rín orícntar.al pueblor poi 1o que l_as _

notLclas qu: or r.zcE\n di--bcrán !e r' vcr¿.cas, ob jetivas, sr.n

dr stor sir'n: r f os he chos o inrplrce r' situ¿ cione s contrari_as
¿l- drden púk,l rco, i r-a.s b'-rcnau costu-mbres, a rt se,ruridad ,'

de1 Estac':, ¿ f¿ repetabrlrd¡d o estebilicad de r-¿: s ins-
titricrone i y L fc¡ intircs€s dcl país" En todo caso se -
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-r añ*. v¡ ec"¡c. ,1!.¡.:., -."-,, inforrnaciones causgn al-ernla o pdnico y a1

ocurrir ca.tamlde.ocs prlblicas , s c orientrará¡ h. cia e1 pro-
nÁqi t¡ ¡ln r¡y¿:rr'- r¡i r.' ¡!rñnq m¡.rrz¡yrce ¡''ln nnlr] ¡-¿ri Ar r-- ¿: I ij. puul¿.q-LUI.t .y fCme---

diar l-os ya causados.

VIGESIIíA iUINTA.- E1 csparcimÍento como nedio de me

'inr,:-2, 'l n¡i d¡ rn Ir nnl.r-l -¡-i Án qri! nnqtrrmhr..nq rr "l,a unidal
fanil-iar? clnstltuye una obligc.clón pcrmancnte dÉ EL COIü-

CESIONAR;0. quicn serC rcsponsabl_c dc que l-c.s transni_sio-

nes oc sta Índole cumplan con cl propósito cultural y d.e

supÉracr ón r.oral- d.e l-a pobll cr-ón, cf iminando e jempl-os in-
convenicntcs, toi.o trpo dc corrupción a las buenas costum

brcs e l-nfluencics contrarias c.l desaruollo ernón1co de Ia
niñez y dc la juvcntud.

VIGESI[1A SEXTA.- las emlsiones c,eberán contribulr
aI clesarroLlo económl-co dcI naf s, fomentanclo el consumo

de bicn:s ¡' ser'vicios, FrlncipaLmcnte Ios d.c orlgen nacio
nal y procurarido 1a divcrsrfice.ción de otras relnas de la
proiluccr ón. f gualrnente, a través de la d:_fusión dc los -
evanccs tecnológicos coad¡'uvarán a Ia a:dopción de mótod.os

que mejcrcn la produc-civ:.Cad y oricntarán en cuanto aI --
uso más aCecuado d.e los rccursos ne.turc_lcs.

VIGES IMA SEPTIIIA.- A1 reatlzc.r las tareas a que se -
rcfj-eren 1c-s cli.usul¡ s anterj.ores, cluc como bbligactones
acepta EL CONCISIONARI0, transmi_tirá en los horarlos que

al efecto sc señalen, todos los ma"teri_elcs que le propor-
cfonen las ccpendenci¿.s del Ejecutivo Fecieral_ señal-adas -
para tal .:s ; ropósrtos, srn af tcr¿ ción u omj-sión alguna.

VIGESII,{A 0CTAVA.- En todas las transmisi_oncs a favor
dcl Estc,rlo, quc en cumpl:-micnto dc 1a rcy y 1os térrnlnob.,r-

de csta conccsión rcaflcc EL colicEsro¡{ARro, a;travcs dc su'..
estaciór-, ciueda obligi.clo a conscrver la misma catid.ad de -
'l ¡ tr..nyremi ci Á¡ ^'-!L. vr-(Jrrp'-LDrurL v.'üc cmplce cn su programación norrnal y con

1as rnismas moo¿lidade s técnÍcas, d.cbr¿nc.o empr-car c1 cqui
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VIGESII'IA NOVENA.- Los prograrnas y publicioad impro-

pios parr r:rños o adoleecentes, a jurcio de Ia Secretarfa

de Gobernacrón, cieberárr transmitirse só1o en l-os horarios

^:^d¡-: ha; 4t I os v :rn tor] o caso C.eberán anunciarss -t¡ga u -r ¿¡é"\-i ,/J t, d,u- L EJ--! v\) sv e¡r. v \J \-.v \-

como ta1 cs, tanto arrtes oe inieiarse la transmisión como

en los anuncios o avances cue se hagan, ya sr,a por Ia pro

pj-a estacrón o por cualc¿uier otro vehfculo de publicidad

en c,ue sc ci.é a conocer 1a programacrón de 1a estación con

ce s ionada.

TEIGESIIIA.- En todo caso 1os programas i.mpropios pa

r¡ 'l n r¡i í.1 nz ñ n¡ raa la ad.olescencia só1 o se transrnrtirán -

en los horarios expresarnente ¿.utorizc"dos al efecto por la

Secretarla,1e Gobernación.

TR]GESIIúA PRII\IEFA.- EI CONCESIONAR]O SC AbStENd á -

d-e transnr:tlr Lo slguÍente:

I.- Cualquier tipo oc emisrón contraria a Ia ssguri-

dad del Est¿Co, aI lnterés públrco, a las buenas costüIll---

bres, a ios lntereses económicos d.e1 pals, a su desarroll-o

armónico o a la respetabrl-i-dad o establl-Íclad d.e sus insti-

tuciones, a-bacue los derechos de terceror provoque }a co--

mrsión de aigr.in dclÍto o perturbe el orden o la paz públi-

l¿

II.- Tldo iquello que sea

e1 culto cívico de l-os héroes o

sr q lqí nnmn I n nrro r'l'i ractp ¡9.,.! 
'

^,, -'t ^,,;\-L¿GI\.4l¿-LCi t .^¿-cr.

III. - :lncer apologla dc la

denrgrante u ofensivo para

n¡t r: I rq nY¡Genni ¡s ro] i ¡ri a

i nr'li rontrn'onte - dlsCfimine

vrolencia o def crlmen.
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IV.- IoCo tipo de propaganoa o publlcidad a centros -
ile reunidn, cualquic::a que sea su clenominacidn, eñ tos que

¿bierta o v¿l-adamente se ejer'za 1a prostitu.ción o se oi'en-

d.a la moral; de sitios que constltuyen ccntros de perver--

sicín; de lu5ares en que s€ crucen apuestas excepto ao-uelftos

que estin ¿ utoriz¿ dos legalmente , así co:,to toios 1os de

nás que ¡ara los eiectos de su pul.:licacidn por radÍo y te-
l-evísicin 1a Secretarí¿ de icbernacidn ca.iifique co¡io c€n-

tros de vicio.
V"- Tod.¿ manit'estacidn o exprcsidn mal_iciosa que ex-

pbnga e un¿ p€rsona aL odio, dcspreeio o ridículo, o pueila

causarle daño en su reputacidn o en sus intcreses.
EL COI{CESIO}I-ÁRIO deberá ¿c¿ tar l_as observaciones ciue

hz ge I-^ Secre taríe d,t- Gobern¿icidn ace rca de l_ conte nido-Le

de las transmisioncs ccnforme a 1a Ley.

T&ISESIlí/. SEcUNDA.- EI CCNC_SI0I{., t.I0 debcr/

ti r el p:'o rccnta j c de pro lr.am€ ción viva que f i j c
tarÍa de Gobern¿cidn con base en '1 os ¿rtículos T3

Iz ley Federal de Radio y Televisi<ín.

t ransr i *

1¿: Secre-

Y 74 d'e
f

t'L
¡

.. ;:
- tl
=:l TRf^-I SII!l- CUARTA. - El CONCt ,1ON,r.RI0 qucd.a obligado

a que toCa transnisidn de propa ": nd.a de bebidas cuy€ Sra-
duacidn alcohólrca cxccd¿ dc veinte .;rados, sG coriibinará

con propa;anda de educación higiénicl o Au rujorarnicnto -
d'e 1a al-irneniacidn popular, ernplea.ndo al- efecto l-os textos
qu€ proporcÍonc le Sccrerería d¡ SaLubrj_CaC y Asis-"encia,
en eI procenta¿c seilailado por c1 Ecgle.mento.

TEI iESf l{¡ QUINTA. - En tcdo ca,so , 1r propL- .;i nda dc

bebidas alcohó]ices no podrá sxcedcr deL die z r,ot cicnto

6 Z.¡

\r
I

\_
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cono mdx:no, de1 hore.rio clcstinado e ¡ui:1iciCed. ccm:rc1¿ l-.

lIiIa -SIIi;l SEETT.- Que c'a prohibido a. El COttctSlOti. F.I0

usar 1a e stacj-cín para clirigir.sc a las ¿.utoricle.dcs, I¿e ciüa

el derechc Cc pctrcidn debe c¡crcitarsc por,:scriro coriio -
1o prevrenc el artícuLo Bo. d¡ l-a Constitucidn.

ThIG:SIli/" SEPTIISI,.- Ldenás c1c las cause.s dt, revcca--

clcín esteblccr-d¡.s en el, artícufo l1 .Jc 1a ley Icdcral dc -
Rari'i o v Tr. l,,wi sirín^ ¡ str nn¡nr.qirín nocl rr' c.-r^ r,nrrñ.!¡¡lr -,¡n -¡

, \¿! eq \/ v _L r \_ u ,r r- \i r ¡ lJvr¡J- c JJ¡ ru vvve.sc. ¡vr

lA SiCIIET;.hfj-¡ cuando El CONCESI0N, hIO incurr.c in cualquie
ra ile l-as ceusas si -:urÍentcs ¡

I.- Por no prcste.r con eficc.ci¿ , cxactitud y rc ,ulc.-
ridad ci scrvicio a.utoriz¿ do cn e st¡ concc,sidn, no obstin-
te el- a¡crcrbinicnto quc p¿ r¡. cl_lo lc hc.:an L., SFChET,:IiIi^

u otra autori_Ca.d. cor;:ne tcntc.
If.- lor traspasar 1a concesidn ¡, l_os dcrcchos oue --

dc el-l-a di-rivcn, sin prcvl_a. aut<¡rize.cÍcín dc L. -_ CI,-. T. I I
otor'ge.dc por cscrito o por ineumplir l_a condj_cicín DECIL:,_

dc csta Conccsidn.

III.- Fcr nega.rse injustificadancntc a efectusr l-¿s --
transnisroni. s i- cjue se r¿f ier,:n 1os c.rtícr_¡.f o s 59, 6A y 62

oe f a I,e;. p¿¡ur¿l- de Raclro y Tele visidn o l¿ s cstebl-ccioas
en l-¿ concLi-crcín ltXT.L d.¿ cste Concesi<ín.

fV"- ?or no rcunir sus tr¿nsnisioncs les concicioncs
y ca.ract:.rísriccs..cruc sc reÍicre ¡l_ a.rtícufo 5o. clc 1E

lcl' ¡"¿orel- dc F¡. dro y TcJ_evi_sidn; por .re.vc vlolccicín e

l-a fr'accrdn i:rim, re dc l_c ccnclictón TilfX:SIIí., pEII,iEFu. o --
por 1; vicl ¡ ci-cín rcite r.de. dc l¿ s concjicioncs vr-,FSil,l sr*
GUNDi- a. IILI':--Sfi - SLllTi- Íncl-usivc , Cc citi Concc,., ión, sc1-
vo 1i fr¿ ccicín pr'imcri dc r¡ condicicjn Ti,riisr",. pl-lrl-rh,

í nt c s rnenc i ona.de. "

?RIl--SIi:- OCTiVi-.- La ce ducid¡d o

decl-ere d¿ adninrstre.tivamcntc dc ¡_cucrdo

por e 1 ¿ r tículo l5 dc 1c. Lcy _'cdere.l_ Ce

l-a rcvoección s:r'¿1

r. nrr -ln ¡l i <¡r,rr. -*¡vvrr rv u-Li:J L,t. ; u\)

i-la_ñ 1^ .lt rl',-. 1¡\trca¡. _ _., Jn
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yr en riu caso, se observará Io dispuesto por los artícuIos

32, 33 y 34 de l-a propia Ley.

TRfGESIITIA NOVBN-A.- EI, CONCESIONARIO acepta que los
preceptos de la Ley Fed.eral- de Radio y Televisidn, tle la
Le¡r Gencral de Bienes Nacionales, de Ia Ley de Vías Gene-

rales de Comunieación y sus reglanentoB y de¡cás drsposieio

nes a las cuales qued.a sujeta esta concesión, no constitu:
yen derechos adr:luiridos por eila y en consecuencia si fue*
ren d.erogados o nodificados, EL OON0ESIONARIO quedará su-^
jeto en todo tj-empo a los preceptos de Ia nueva legisla--:
eión.

0UA-DRAGESIMA.- El 0ONCESIONARIO tiene eonstitulda -
1a garantla prevista por el artfculc 19, úl_tino párrafo -
de 1a T,ey Fed^eral de Radio y Televisión, nisrna que oportu
namente fué califiead.a y aprobacla por la SEORETARIA"

Dicha garanbla queda afecta al cunplimieRbo de to:-
das y cada una de las obligacicnes que le inpone este --*
eoneesión, las leyes de la materia, sus reglamentos y 1os

asuerclos adrninistrativos que dicte la SECRETARIA, así eo-

no al pago de Las responsabilidades y sanciones en que

incurra el CONCESIONARI0.

Sr esta garantfa se extingue o disminuye E.t CONCE--

SIOIARIO esLá obligado a restituirl-a o completarla clentro

d.e los treinta días siguj-entes a la fecha en que se le -*
colrunique srr extinción o disninución"

CUADRAüESI¡JIA PRIMERA,- El impuesto del Tinbre que -
cause esta coneesión será cubierto por el CONCESIONARIO :
de aeuerdo con la ley respectiva"

Dad.a en la eiudad de México, Distriüo Fed.eral,

Ios - - - t¡eg - - días del_ mes de Jrüto
nil novecientos sesenta y nueve.

b /b
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